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     AYUNTAMIENTO DE REINOSA

   CVE-2016-183   Relación defi nitiva de admitidos y excluidos en el proceso selectivo 
para la cobertura de dos plazas de Policía Local y fecha de celebración 
del primer ejercicio.

   Vistas las actuaciones seguidas en el Expediente 408/2014, correspondiente a la convoca-
toria de dos plazas de Policía Local del Ayuntamiento de Reinosa. 

 Resultando que mediante Resolución nº 1.147, de 13-10-15, modifi cada posteriormente 
por Resolución nº 1.185, de 21-10-15, se aprobó la lista defi nitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, modifi cada asimismo por Resolución nº 1.257, de 10/11/15. 

 Resultando que frente a dicha resolución se presentaron alegaciones por parte de los aspi-
rantes excluidos, suscitándose dudas razonables y apareciendo un nuevo elemento de juicio en 
referencia a las equivalencias de los permisos de conducción, por lo que se procedió a anular 
la citación que estaba prevista para el día 16-11-15. 

 Que, asimismo y por otro aspirante, se presenta una alegación posterior, haciendo referencia a 
la desactualización de parte del temario recogido en el Anexo II, solicitando se actualice el mismo. 

 Solicitado informe a la Jefatura Provincial de Tráfi co de Cantabria, a la que se remitieron los 
permisos de conducción de la clase A2 de los aspirantes afectados, se emite informe de fecha 
18-12-15 en el que se confi rma que una vez revisados los permisos citados y de acuerdo con 
las Disposiciones Transitorias establecidas en el RD 818/2009, de 8 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Conductores, todos ellos son equivalentes al permiso A, que regu-
laba el anterior reglamento de Conductores, Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo, y que es 
el que se exige en la convocatoria realizada por el Ayuntamiento. 

 En cuanto a la segunda de las alegaciones presentadas referida a la desactualización del 
temario, ha de tenerse presente lo siguiente: 

 En primer lugar las bases que regulan el presente proceso, según Disposición Transitoria 
Primera de la Ley de Cantabria 3/2014, de 17 de diciembre, por la que se modifi ca la Ley de 
Cantabria 2/2000, de 15 de diciembre, de las Policías Locales, que fueron debidamente apro-
badas y no impugnadas, constituyen la Ley reguladora del mismo y, como tal, el temario que 
es parte integrante de las mismas. 

 Segundo, en el hipotético supuesto de que alguno de los temas extraídos al azar para el 
desarrollo del ejercicio estuviera derogado como consecuencia de la aprobación de nueva 
normativa, el opositor siempre podría, a la hora de desarrollar el mismo, responder haciendo 
mención a la existencia de ambas normas (la derogada y la vigente); en todo caso y si llegara 
a suscitarse alguna duda, siempre sería el Órgano de selección el autorizado para solventar la 
cuestión (base 13ª). 

 En tercer lugar, en caso de atender la pretensión del alegante -actualizar el temario- aparte 
de que ello conllevaría una modifi cación de las bases alargando en el tiempo aún más el pro-
ceso, resultaría además que, con ello, no se solucionaría defi nitivamente le cuestión planteada, 
pues en cualquier momento puede volver a publicarse una nueva normativa, generando enton-
ces una situación de inseguridad jurídica permanente. 

 En virtud de las anteriores consideraciones, mediante el presente y en uso de las atribucio-
nes que me confi ere la normativa local, resuelvo: 

 1º.- Modifi car la relación defi nitiva de aspirantes admitidos incluyendo en la misma a los 
aspirantes que fueron excluidos por el motivo expuesto (equivalencia permiso de conducción). 

 2º.- Desestimar la alegación referida a la actualización del temario, confi rmando el mismo 
en los términos recogidos en las bases. 

 3º.- Aprobar y publicar nuevamente la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos, quedando, en consecuencia, como sigue: 
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ASPIRANTES ADMITIDOS 
  

Nº Aspirante DNI 

1.- AMAVISCA INCERA, YONN 72176811-M 

2.- ANDEREZ ÁLVAREZ, JULEN 78949111-R 

3.- APARICIO GONZÁLEZ, GEMA 72063941-L 

4.- BARQUÍN MARTÍNEZ, DAVID ISRAEL 72089198-E 

5.- BLÁZQUEZ FERNÁNDEZ, JAVIER 72583634-G 

6.- BRAGADO PÉREZ, ZIGOR 14259621-N 

7.- CABALLERO PAÍS, MIGUEL ÁNGEL 12378017-S 

8.- CALDERÓN VIGO DEL, IVÁN 72089055-V 

9.- CALLEJA PÉREZ, JOSÉ LUIS 72065122-G 

10.- CAMPO MUÑIZ, DIEGO 72094578-C 

11.- CAMPUZANO BORREGUERO, JESÚS 72148280-V 

12.- CUADRADO GONZÁLEZ, PEDRO MANUEL 72070840-H 

13.- CUEVAS BUELGA, DAVID 72096399-R 

14.- DÍAS FERNÁNDEZ, EDUARDO 72133046-D 

15.- DÍAZ AYLLÓN, LUIS FERNANDO 72075871-N 

16.- DIEGO MERINO, MANUEL 72069533-E 

17.- FERNÁNDEZ GARCÍA, ALEXANDRA 72080345-R 

18.- FERNÁNDEZ GÓMEZ, ADRIÁN 72148695-H 

19.- FERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, ÁNGEL 72064072-N 

20.- FERNÁNDEZ LÓPEZ, TAMARA 72078962-K 

21.- FERNÁNDEZ SAN EMETERIO, ÁLVARO 72146675-E 

22.- FERNÁNDEZ SANTIAGO, JORGE 72098549-N 

23.- GARCÍA AJA, DANIEL 72099526-T 

24.- GARCÍA CUEVAS, VÍCTOR 72086320-L 

25.- GARCÍA GONZÁLEZ ,YOLANDA 72141986-W 

26.- GARCIA MARTINEZ, LUIS 72147987-T 

27.- GARCÍA RUIZ, JAIME 72060751-A 

28.- GÓMEZ BENEDICTO, FELIPE 72071825-Z 

29.- GÓMEZ PÉREZ, JULIO 13936086-H 

30.- GONZÁLEZ GARCÍA, ANA ROSA 71886639-R 

31.- GONZÁLEZ GARCÍA, LUIS 72038106-J 

32.- GONZÁLEZ PALAZUELOS, MARÍA EMMA 72043822-W 

33.- GONZÁLEZ RUIZ, ÁNGEL 72081949-H 

34.- GUTIÉRREZ CASTILLO, JAVIER 72137164-X 

35.- GUTIÉRREZ PALACIOS, DAVID 72144788-K 

36.- HAYA DEL VIVAR DE, ERICA 72176423-P 

37.- HIERRO DEL SOMBRÍA, ALEJANDRO 53389342-V 

38.- IBÁÑEZ PÉREZ, SERGIO 72099026-Y 

39.- LÓPEZ SOLADANA, JOSÉ 72031014-M 

40.- LUQUE MOTA, AGUSTÍN 05311677-B 

41.- MANRIQUE ZAMORA, ALEJANDRO 72072087-H 

42.- MARTÍNEZ SAN JUAN, PEDRO 53402058-Z 

43.- MARTINEZ VINATEA, JACOB MANUEL 72057454-T 
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Nº Aspirante DNI 

44.- MAZO PÉREZ, MARÍA DEL CARMEN 72034098-F 

45.- OBREGÓN GARCÍA, ESTEBAN 72135967-D 

46.- PÉREZ GONZÁLEZ, BORJA 72148636-M 

47.- PÉREZ PÉREZ, DIEGO 72136720-A 

48.- PORRAS ADÁN, ENRIQUE JOSÉ 47290948-G 

49.- PORRAS CUEVAS, BEATRIZ 72149951-D 

50.- REVUELTA GONZÁLEZ, ANTONIO 72141458-A 

51.- REVILLA LANZA, JESÚS 72057318-C 

52.- RIVERO MARTÍNEZ, LUZ MARÍA 20199272-M 

53.- RODRÍGUEZ GARCÍA, LAURA 72079970-V 

54.- RODRIGO ROJO, ANDER 72407550-P 

55.- SAN JOSÉ CAMPOS, DANIEL 72143903-X 

56.- SAN MIGUEL COBO, JESÚS 72062245-W 

57.- SAN MIGUEL COBO, MANUEL 20201860-V 

58.- SECADES CADAVID, PABLO JOSÉ 71666481-E 

58.- SEOANE FERNÁNDEZ, JAVIER MANUEL 72074418-P 

60.- SOTO GONZÁLEZ, MARTA 12782183-W 

61.- SUÁREZ RAMOS, ISAAC 72140924-K 

62.- ZANELLA VADA, ENRIQUE 72064834-S 

 
ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 

Nº Aspirante DNI CAUSA DE 
EXCLUSIÓN 

1.- ARENAL MATEO, ADRIÁN 72142755-N (1) y (3) 

2.- FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, FERNANDO 72139728-K (2) 

3.- GARCÍA DÍEZ, VÍCTOR MANUEL 12781549-N (3) 

4.- LÓPEZ CONDE, JOSÉ ANTONIO 72144323-Q (2) y (3) 

5.- SÁIZ MONREAL, ERIKA 72126828-R (2) 

  
 Causas de exclusión: 

 (1) Papeleta de ser demandante de empleo, incumpliendo el aspirante el requisito de en-
contrarse en situación de desempleo, durante la totalidad del plazo de presentación de instan-
cias. Considerándose dicho defecto como no subsanable. 

 (2) Falta de compulsa del permiso de conducir. 

 (3) Carecer los aspirantes de alguno de los permisos de conducción requeridos en las Bases 

 4º.- Señalar como fecha, hora y lugar para la constitución del Órgano de Selección el 
próximo día 15 de febrero de 2016, a las 9,00 horas, en la Sala de Reuniones de Intervención 
(Plaza de España, nº 5). 

 5º.- Señalar, asimismo, como fecha, hora y lugar para la celebración del primer ejercicio 
de la oposición el próximo día 15 de febrero de 2016, a las 10,00 horas, en las instalaciones 
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del Polideportivo Municipal Juan Jesús Gutiérrez Cuevas, sito en la Travesía Jiménez Díaz, nº 
4, a cuyos efectos quedan convocados los aspirantes, recordándoles que deberán aportar el 
certifi cado Médico Ofi cial a que hace referencia la Base Octava de la convocatoria, cuya falta 
de aportación impedirá la realización del ejercicio y eliminación del aspirante. 

 6º.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

 Reinosa, 5 de enero de 2016. 

 El alcalde-presidente, 

 José Miguel Barrio Fernández. 
 2016/183 
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